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INFORME SECRETARIAL. A despacho del Señor Juez el expediente con surtido el 

traslado de la aclaración al trabajo de partición. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 26 

de marzo de 2021.  

La secretaria,    

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ. 

   

Auto Interlocutorio No. 514 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

A través de memorial radicado por la apoderada del extremo demandante, esta solicita 

la adición de la sentencia de adjudicación de los bienes del causante Mario Serna 

García; ello en razón a que una vez adelantadas las diligencias de registro ante la 

Oficina de Instrumentos Públicos, se emitió nota devolutiva por no contar la 

providencia con el numero de cedula del susodicho causante. 

 

En este orden de ideas, vale la pena precisar que la adición deprecada se torna 

improcedente como quiera que no se ajusta a los parámetros del artículo 287 del CGP, 

esto es, haber sido solicitada dentro del termino de ejecutoria de a providencia; sin 

perjuicio de ello, encontrando el despacho que en la sentencia de adjudicación 

proferida en este sucesorio, se omitió un dato relevante para materializar la decisión 

como lo es incluir la cedula de ciudadanía del causante, se procederá a corregir el 

mentado proveído bajo el amparo de los mandatos del inciso final del artículo 286 del 

CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Único. - CORREGIR el ítem PRIMERO la sentencia No. 234 del 08 de noviembre de 

2019, la cual quedara así: 

 

“PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes el anterior trabajo de 

partición y adjudicación de los bienes dejados por el causante el señor MARIO 

SERNA GARCIA (Q.E.P.D.) identificado en vida con la CC. No. 14.445.933, 

teniendo como cónyuge a MARIA LIGIA AGUDELO DE SERNA identificada con 

CC. No. 29.462.471 y a los herederos reconocidos, NELLY DEL SOCORRO 

SERNA AGUDELO identificada con CC. No. 66.817.040, LUIS HUMBERTO 

SERNA AGUDELO identificado con CC. No. 94.375.221 y OLGA LUCIA SERNA 

AGUDELO identificada con CC. No. 31.530.157 de conformidad con el auto 

interlocutorio No. 1208 del 30 de julio de 2018”. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ. 

JUEZ 
01 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNANDEZ  

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL 
En Estado No. 053 de hoy 07 DE ABRIL 

DE 2021 se notifica a las partes el auto 

anterior. 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ. 
Secretaria 
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